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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS adelante "El Ministerio", con domicilio en Avda. 

Salta, demarzo de 1994 Belgrano No 1349, de esta ciudad de Salta, por una 

DECRETO No 424 
parte, y por la otra la Unidad Técnica Ejecutora de 
Programas (U.T.E.P.) representada por su coordinador 

Ministerio de Salud Pública el Señor Directot de la Dirección Provincial del 
Expediente No 30.030193 - código 121 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestionala aprobacióndelconvenio Prestacional suscrip- 
to entre la Unidad Técnica Ejecutora de Programas 
(U.T.E.P.) y el Ministerio de Salud Pública, y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante dicho convenio el Ministerio de 

Salud Pública brindará alos beneficiarios delaunidad 
Técnica Ejecutora de Programas (U.T.E.P.), las pres- 
taciones de laboratorio, radiología, prácticas am- 
bulatorias, médico asistenciales y odontológicas que 
figuran en el Nomenclador ANNSSAL y, de acuerdo 
alos niveles de complejidad de los efectores públicos. 

Que atento la providencia de f. 11 y lo informado 
por la Dirección General Legal y Técnica del Minis- 
terio del rubro corresponde el dictado del instrumento 
administrativo pertinente. 

Por ello, 
El Gobernador de Ila Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Aprudbase el Convenio Prestacional 

suscripto entre la Unidad Técnica Ejecutora de 
Programas (U.T.E.P.) y el Ministerio de Salud Pública, 
que fomaparte del presente Decreto. 

k t .  2O - El presente decreto será refrendado por d. 
señor Ministro de Salud Pública y firmado por el se501 
Secretario General de la Gobernación y por d señor 
Secretario de Salud Pública. 

Art. 3" - Comuníquese, publiquese en el Boletín 
Oficial y axchívese. 

CONVENIO PE<STACIONAL 
Entre el Ministerio de Salud Pública de la provincia 

de Salta, representada en este acto por el Seiior Minis- 
tro Dr. Gustavo Salazar, conforme alaLey No 6.662192 
de Arancelamiento de Prestaciones de Salud. en 

Trabajo, Dr. Roberto Francisco Saravia (h) e integrada 
por el Secretario de Planeamiento y Control de 
Gestión, Secretario de Asuntos Municipales y el 
Secretarío de Obras Públicas en adelante "La 
U.T.E.P.", con domicilio en calle Vicente Mpez No 
146 - 2OPiso - Oficinas 6 y 7 de estaciudad, convienen 
en celebrar el presente convenio de prestaciones 
Médico - Asistenciales y Odontológicas, sujeto a las 
siguientes cláusulas. 

Primera: La U.T.E.P. celebra el presente contrato 
por cuenta y orden de los Organismos y Municipios 
incluidos en los Programas Intensivos de Trabajo 
(P.I.T.), de acuerdo a los respectivos convenios que 
éstos celebraron oportunamente en el marco de los 
Decretos No 204193 y 1.221193 del P.E.P. 

Segunda: E1 Ministerio brindartí alos beneficiarios 
de la U.T.E.P. las prestaciones de laboratorio, 
radiología prácticas ambulatorias, médico-asisten- 
ciales y odontológicas que figuran en el Nomenclador 
ANSSAL y, de acuerdo a los niveles de complejidad 
de los efectores públicos. 

Tercera: Las prestaciones estipuladas enlacláusula 
anterior, comprendersn a la totalidad de los 
kabajadores dependientes incluidas en los programas 
P.I.T. que preven un total de hasta dos mil quinientos 
seis (2.506 empleados enunplam decuatro i4)meses. 
Tales mestaciones serán brindadas oor el Ministerio a 
trav6s de 10s efectores públicos de su dependencia, 
cuyos listados, niveles de complejidad, número de 
camas y especiafidad cubierta, integran el presente 
como Anexo 1. 

Cuarta: Los beneficiarios del PAT. que demandan 
prestaciones, deberán acreditan: su condición de tales, 
con la respectiva const+cia expedida por el Organis- 
mo empleados contratadte del programa, de confor- 
midad al modelo que se agrega como Anexo N. 

Quinta: La U.T.E.P., abonará a El Ministeric: 
mediante cheque a nombre de la Dirección de Con. 
trataciones -Ministerio de Salud Pública, no ala orden 
el importe resultante de multiplicar la suma de peso 


























































































